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INSTITUCIONAL 

El Colegio y la Fundación Manuel Alcántara convocan la 
segunda edición del Premio Miramar 
 
 

 

Cultura 
 
El ICA Málaga y la Fundación Manuel 
Alcántara han presentado las bases de 
la segunda edición del Premio Miramar, 
que tiene como objetivo el fomento de 
la creación literaria a partir de temas 
jurídicos.  
 
Así lo han dado a conocer en la 
presentación ante los medios de 
comunicación el decano, Francisco 
Javier Lara, y el presidente de la 
Fundación, Antonio Pedraza.  
 
Podrá participar en este concurso 
cualquier autor que haya publicado un 
artículo de temática jurídica en un 

medio escrito, ya sea en soporte papel 
o digital, entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2015…  
 
Leer más 

 

 
EL DECANO INFORMA 
Justicia de calidad y para todos 
 
 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1468488051040_es_ES.html


  

 

Opinión 
 
Este año se celebra el Día de la Justicia 
Gratuita y el Turno de Oficio con más aires 
de reivindicación que de festejo. Los 
abogados de oficio, que somos más de 
1.800 en la provincia de Málaga y 
gestionamos unos 40.000 expedientes 
anuales, sentimos que la Administración 
andaluza nos ningunea.  
 
Somos una parte fundamental del Estado 
de Derecho, sin duda, ya que 
garantizamos el acceso a la Justicia por 
parte de todos los ciudadanos, 
independientemente de su situación y de 
sus recursos económicos, y les ofrecemos 
una tutela judicial efectiva. 
 
Hace falta mucha vocación para estar 
adscrito al Servicio de Justicia Gratuita, 
tal y como ha señalado en una reciente 
sentencia el Tribunal Superior de Justicia 
al considerar que los letrados que lo 
prestan no actúan como empresarios, 
sino que atienden un servicio público…  
 
Leer más 

 

  

Firma de convenio para acceder a Santander Justicia 
 
 

  

   

Banco 

 
El Colegio ha suscrito un acuerdo de 
colaboración con Banco Santander por el 
que los colegiados podrán acceder a una 

serie de ofertas de productos y servicios 
financieros con condiciones especiales, 
dirigidos especialmente a los 
profesionales de la Justicia, entre los que 
se encuentra una aplicación informática 
desarrollada con la colaboración del 
Ministerio de Justicia. 
 
Toda la información de la oferta de 
Santander Justicia se encuentra en este 
enlace.  
 
Ver el Club del Colegiado 

 

  

FORMACIÓN 
Charla sobre ‘Transexualidad y adolescencia’ 
 
 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015006019/1468492942521_es_ES.html
http://e-miramar.icamalaga.org/2016/julio/justicia.pdf
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015007042/es_ES.html


         

  

Derechos Humanos 
 
La comisión de Derechos Humanos del 
Colegio desarrolló una charla en la que se 
trató la realidad de la adolescencia 
transexual desde un puno de vista jurídico 
y psicosocial.  
 
Para ello, contó con la intervención de 
Amets Suets, representante  de la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, quien estuvo 
acompañada por la responsable de la 
Comisión, Charo Alises. Además, se 
desarrolló una mesa redonda, moderada 
por Felipe Lima, trabajador social y 
secretario de la asociación TransHuellas, 
en la que participaron adolescentes y 
jóvenes transexuales. 

 

  
 

 
 
RESOLUCIÓN  ALTERNATIVA  DE  CONFLICTOS: 
Tribunal Arbitral de Málaga (TAM) y Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga 
(CMICAMALAGA): 
“Para la resolución extrajudicial de conflictos y situaciones litigiosas el Colegio de Abogados de Málaga dispone de 
un  proceso de mediación bajo la gestión y administración del 
CENTRO  DE  MEDIACIÓN  del  ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MÁLAGA y de un proceso de arbitraje 
institucional bajo la gestión y administración del TRIBUNAL ARBITRAL DE MÁLAGA. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ilustre Colegio 

de Abogados de Málaga, pone en su conocimiento que esta información ha sido remitida por personal al servicio del citado 

órgano colegial con la finalidad de cumplimiento de las funciones de su competencia. El contenido y los datos incluidos en este 

mensaje, son confidenciales y están dirigidos al destinatario o destinatarios designados, por lo que si lo ha recibido por error, le 
rogamos nos lo haga saber a la mayor brevedad posible, y elimine el original, no estando permitido hacer ningún uso del 

mensaje. Ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

especificación, en los términos establecidos en la legislación vigente, que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MÁLAGA, con dirección en el Paseo de la Farola 
 
 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN  ALTERNATIVA  DE  CONFLICTOS: 

Tribunal Arbitral de Málaga (TAM) y Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga (CMICAMALAGA): 

“Para la resolución extrajudicial de conflictos y situaciones litigiosas el Colegio de Abogados de Málaga dispone de 

un  proceso de mediación bajo la gestión y administración del 

CENTRO  DE  MEDIACIÓN  del  ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MÁLAGA y de un proceso de arbitraje 

institucional bajo la gestión y administración del TRIBUNAL ARBITRAL DE MÁLAGA. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ilustre Colegio de 

Abogados de Málaga, pone en su conocimiento que esta información ha sido remitida por personal al servicio del citado órgano 

colegial con la finalidad de cumplimiento de las funciones de su competencia. El contenido y los datos incluidos en este mensaje, 

son confidenciales y están dirigidos al destinatario o destinatarios designados, por lo que si lo ha recibido por error, le rogamos nos 

lo haga saber a la mayor brevedad posible, y elimine el original, no estando permitido hacer ningún uso del mensaje. Ponemos en 

su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y especificación, en los términos 

establecidos en la legislación vigente, que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

MÁLAGA, con dirección en el Paseo de la Farola 
 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015006017001/es_ES.html
http://tribunalarbitraldemalaga.es/
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015006017001/es_ES.html
http://tribunalarbitraldemalaga.es/
http://e-miramar.icamalaga.org/2016/avance.pdf


 

 

 

 

 


